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Honorable Señor Vicepresidente de la República,
Ing. Carlos Morales Troncoso,
Representante Personal del Excelentísimo Señor
Presidente de la República, Dr. Joaquin Balaguer;

Honorable Sra. Procurador General de la República,
Dra. C. Semíramis Olivo de Pichardo;
Honorables Magistrados;

Altos funcionarios de la Nación, civiles y militares;

Distinguidos Representantes de Asociaciones de
Abogados;

Damas y Caballeros:

Palabras Liminares

Apenas transcurrido el oreve período de las vacaciones
Pascuales, correspondientes al término de un año judicial,
nenos, aqui, de nuevo, por mandato legal, proclamando,
solemnemente, el inicio de las labores judiciales en todo el
país, en la misma fecha en que se celebra, con la sencillez y
altura adecuadas, el Dia del Poder Judicial. Propicio es, pues,
el momento para profundas reflexiones y necesarias
precisiones. La autocrítica se impone. Pero el cúmulo, no
siempre justificado, de la censura despiadada obliga a la de-
lensa. La dignidad y el decoro así lo imponen. Los límites de
io permitido han sido traspasados y, en ocasiones, los autores
ae tales ultrajes se han puesto al margen de los artículos 222 y
223 del Código Penal, sin que nada les haya ocurrido.

Pero nuestras palabras iniciales no deben ser de amargura
ni de rencor. Retiremos la hiel de nuestros conceptos en este
oía consagrado al Poder Judicial y reclamemos de todos el
respeto y la consideración debidos a las autoridades
judiciales. Apartemos desalientos y frustraciones,
desilusiones y aesengaños y llenemos nuestras mentes de
oellas esperanzas y vigorosos alientos para que nuestra labor
futura alcance logros lisonjeros e íntimas satisfacciones. La
Navidad oeja atrás, en el recuerdo fugaz y fácilmente ol-
vidable, su amable conjunto de frases halagueñas, de in-
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tercambio de o resentes, de efus lvos ab razos, de opíparas
cenas y de i ngeniosos `uegos de a rtisic io. Las labores deben
reanudarse y a esto nos a prestamos con decisión y empeño.
Pero no debemos olvidar aue decla Corneille que "auien se
deja ultrajar, merece e l ultraje".

Brebe Esbozo Histórico de la Justicia DominIcana

Cuando las naves del Descubrimiento, después del episo-
dio pasajero de San Salvador o Guanahaní, posaron quilla en
playas de la costa norte de Quisqueya y realizaron el primer
asentamiento español en América, con visos de perpetuidad,
trajeron no sólo las inflexiones dulces de un idioma nuevo, ni
l os misterios de una religión distinta, ni el fragor de armas po-
derosas desconocidas para los nativos, ni la maravilla del
galope y el bufido de bestias que convertían a los avezados
guerreros que en ellas cabalgaban en centauros mitológicos,
sino que acarrearon también consigo, como preciado bagaje,
el derecho de Castilla, por ser la Reina Isabel la patrocinadora
principal de los viajes del inmortal nauta genovés.

A tales descubrimientos, poblamientos y repartos de bene-
ficios daban ¿poder a Colón y a los suyos, las famosas Capi.
tulaciones, firmadas por éste y los Reyes Católicos, Fernando
e Isabel, en Santa Fe de la Vega de Granada, en fechas 17 y
30 de abril de 1492. El contenido aventurero, aleatorio, in-
cierto y eventual o fortuito de las cláusulas de estos
doctimentos no les resta valor ni importancia como base jurí-
dica del contrato de la empresa descubridora americana.

Al hecho primigenio del propio Descubrimiento y al
siguiente del establecimiento de un asiento, con carácter de
permanencia, en las nuevas tierras encontradas, desde el
punto de vista del Derecho, sigue, naturalmente, el de la
instalación de la Audiencia de Santo Domingo. Se ha se-
ñalado, no sin razón, que ésta tuvo como causa inmediata
férrea oposición que al Monarca español, hicieron los del'
cendientes del Primer Almirante de la Mar Océano, en su
intento de exigir que se cumplieran, estrictamente, las
famosas CapitulacIónes de Santa Fe.

Con el aumento de los descubrimienta," con la in-
corporación de nuevas tierras a la Corona de Castilla, iba
creciendo y ensanchándose, paralelamente, la jurisdicción de
la Real Audiencia de Santo Domingo. Sucedía esto en razón

de aue la Real Provisión por la cual dicha Audiencia había si-
do c reada, dada en Burgos por Don Fernando y Doña Juana,
el 5 de octubre de 1511, determinaba que la competencia
territorial de ésta se extendiera a "...todas las villas e lugares
de todas las dichas Vslas e Indias e Tierra Firme del Mar
Océano..."

Dicho aumento de competencia territorial de la Real
Audiencia de Santo Domingo, en la Isla Española, se vería, no
obstante, menguado con el tiempo, a medida que se iban
creando en Tierra Firme nuevas Audiencias, en los siglos XVI
y XVII, como la de la Nueva España (15271, la de Panamá
(15351, la de Lima 115421, la de Guatemala (15431, la de Gua-
dalajara 11548) y le del Nuevo Reino de Granada 11549).

Por último, el infausto tratado de Basilea, del 22 de julio de
1795, pone fin a la Audiencia de Santo Domingo, al salir su
territorio de la soberanía española y ocuparlo las huestes
francesas. La llamada reconquista, empero, llevada a efecto
por Sánchez Ramírez, en 1809, devolvió a España el territorio
de Santo Domingo. Surge, entonces, el periodo de la llamada
España Boba, que duró doce años, hasta que en 1821, Núñez
de Cáceres proclama la Independencia, que disfrutamos por
breve tiemoo, y que fue ahogada, inmisericordemente, por la
vecina República de Haití, con su ocupación durante vein-
tidos largos años de la parte española de la isla de Santo
Domingo. De este tiempo fatal algo nos queda: la puesta en
vigencia de los Códigos Napoleónicos.

El 1844 es año de libertad para Santo Domingo, con el
nacimiento feliz de la República Dominicana, separada,
completamente, de la de Haití. Se proclama la Constitución
de San Cristóbal, el 6 de noviembre de 1844, en la que
aparece ya, un capítulo dedicado al Poder Judicial, dividido
en tres párrafos, consagrados, respectivamente, a la A-
dministración de Justicia, a la Suprema Corte de Justicia, y a
los Tribunales de Apelación y demás Juzgados. Asf, más o
menos igual, se mantiene la situación hasta la llamada
Constitución de Moca, del 1858.

La Anexión a España, realizada por el General Pedro
Santana y sus adláteres, eclipsa, hasta 1865, la soberanía
Nacional. La República se convierte, entonces, en provincia
española y queda sometida a un régimen especial, según lo
determina el artículo 80 de la Constitución de la Monarquía
española de 1845, que era la que estaba vigente en aquel

3



6	 ""SO.;:°S"	 .:.2,S17`1N-9. "`t	SCJ
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de aue la Real Provisión por la cual dicha Audiencia había si-
do creada, dada en Burgos por Don Fernando y Doña Juana,
el 5 de octubre de 1511, determinaba que la competencia
territorial de ésta se extendiera a "...todas las villas e lugares
de todas las dichas Yslas e Indias e Tierra Firme del Mar
Océano..."

Dicho aumento de competencia territorial de la Real
Audiencia de Santo Domingo, en la Isla Española, se vería, no
obstante, menguado con el tiempo, a medida que se iban
creando en Tierra Firme nuevas Audiencias, en los siglos XVI
y XVII, como la de la Nueva España (15271, la de Panamá
(15351, la de Lima (1542), la de Guatemala (1543), la de Gua-
dalajara (1548) y le del Nuevo Reino de Granada (1549).

Por último, el infausto tratado de Basilea, del 22 de julio de
1795, pone fin a la Audiencia de Santo Domingo, al salir su
territorio de la soberanía española y ocuparlo las huestes
francesas. La llamada reconquista, empero, llevada a efecto
por Sánchez Ramírez, en 1809, devolvió a España el territorio
de Santo Domingo. Surge, entonces, el periodo de la llamada
España Boba, que duró doce años, hasta que en 1821, Núñez
de Cáceres proclama la Independencia, que disfrutamos por
breve tiempo, y que fue ahogada, i nmise ricordemente. por la
vecina República de Haití, con su ocupación durante vein-
tidos largos años de la parte española de la isla de Santo
Domingo. De este tiempo fatal algo nos queda: la puesta en
vigencia de los Códigos Napoleónicos.

El 1844 es año de libertad para Santo Domingo, con el
nacimiento feliz de la República Dominicana, separada,
completamente, de la de Haití. Se proclama la Constitución
de San Cristóbal, el 6 de noviembre de 1844, en la que
aparece ya, un capítulo dedicado al Poder Judicial, dividido
en tres párrafos, consagrados, respectivamente, a la A-
dministración de Justicia, a la Suprema Corte de Justicia, y a
los Tribunales de Apelación y demás Juzgados. Asf, más o
menos igual, se mantiene la situación hasta la llamada
Constitución de Moca, del 1858

La Anexión a España, realizada por el General Pedro
Santana y sus adláteres, eclipsa, hasta 1865, la soberanía
Nacional. La República se convierte, entonces, en provincia
española y queda sometida a un régimen especial, según lo
determina el artículo 80 de la Constitución de la Monarquía
española de 1845, que era la que estaba vigente en aquel

3



8
	 DISCURSO DEL PRESIDENTE DE LA SCJ

tiempo. La Real Audiencia reaparece, empequeñecida, en la
Isla Española.

A la Constitución del 1865, que fue la primera después de la
Restauración, siguen varias, hasta llegar a la vigente que es la
de 1966. En todas ellas aparece consagrado el Poder Judicial,
separado de los demás.

Este breve recuento histórico pone de manifiesto, en su
parte inicial, que en nuestro país, fue instalado el primer tri-
bunal en América y que el mismo tuvo jurisdicción, en sus
primeros años, sobre toda la parte conocida del Nuevo
Continente. Esa primacía, que se suma a las tantas otras
ostentadas por Santo Domingo, debe ser timbre de orgullo
para nuestro país y, a la vez, hecho emulador para nuestros
juristas. Esa circunstancia es una nueva razón para que las
celebraciones con motivo del Quinto Centenario del Des-
cubrimiento de América, o Encuentro de Dos Mundos, o de la
Evangelización, o corro quieran llamarlo, eufemísticamente,
incluyan entre sus actos uno que recuerde ese laurel de la
corona gloriosa de Santo Domingo en la Epoca de la Con-
quista y la Colonización. Por eso hemos propuesto y fue
aceptado a unanimidad, en la Reunión de Presidentes de
Cortes Supremas de Centroamérica y el Caribe, celebrada en
Costa Rica, a finales del año 1988, que se coloque una tarja
conmemorativa en el edificio en el cual estuvo instalada la
Real Audiencia y Chancillería de Santo Domingo, en la Isla
Española.

Esa primacía en administrar justicia en América que nos da
la historia, repetimos, no debe ser sólo un galardón, un lauro
de orgullo que ostentar, en vano. ¡Qué ese privilegio nos
inspire y nos ilumine; que el recuerdo de grandes Presidentes
y Oidores de la Real Audiencia de Santo Domingo,
derramando su sabiduría e idoneidad, en las salas de
audiencia en la Isla Española, sea como una perenne e-
vocación que conduzca a la Justicia dominicana a ser la más
recta, la más digna y respetada de toda América!

EL PODER JUDICIAL

Entre nosotros, constitucionalmente, existe un Poder
Judicial que es uno de los tres en que se divide el gobierno de
la Nación y que debe ser independiente en el ejercicio de sus
funciones (¿cuántas veces se habrá dicho esto). También,
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constitucionalmente, se consigna que el Poder Judicial "se e-
jerce por la Suprema Corte de Justicia y por los demás Tri-
bunales del Orden Judicial". Este cuerpo constituye,
propiamente, la llamada Magistratura. Es el órgano ac-
tualmente del Poder Judicial, que tiene la facultad soberana
de decidir y que como tal, sea quien fuere que lo encarne, de-
be ser respetado. Un simple y sencillo Juez de Paz, en de-
terminadas jurisdicciones, una persona que no es ni siquiera
Licenciado o Doctor en Derecho, cuando sube a los estrados,
de la Sala de Audiencias, en un humilde y remoto poblado,
merece tanto respeto como el más encumbrado Magistrado
ae la Suprema Corte de Justicia.

RELACIONES ENTRE JUEZ Y ABOGADO

Todo esto último se sienta para señalar las relaciones que
deben existir entre Juez y Abogado. Este último está obligado
siempre a ver en el primero, no a una persona determinada,
que puede o no ser de su agrado, sino a la función, a la ma-
jestad que ésta representa y encarna, salvo, desde luego, los
casos•señalados por la ley, en que los jueces pueden ser o-
ojeto de recusación por determinadas razones. Se ha dicho
que "el que juzga es un Poder impersonal", porque lo im-
portante no es el hombre, sino el Poder en él encarnado. No
significa esto que deba ser elegido como juez cualquier
persona. El seleccionado debe reunir, como mínimo, las
siguientes cualidades: excepcionales dotes de carácter,
conocimiento y práctica. Ya lo apuntó el Padre Rivadeneyra,
al referirse a los jueces: "Y aún no basta que sepan lo que
dicen y mandan las leyes en general, sino también experiencia
de muchas cosas y prudencia para aplicar lo que dispone la
ley en general al caso particular que se trate en juicio". La
confianza en la Justicia depende de la calidad de las
decisiones de los magistrados.

Y qué decir de las relaciones que deben existir entre el
judicial y los otros Poderes del Estado. La Fórmula es sencilla:
no ingerencia. Esta, no hay duda alguna, trae la anarquía,.
Debilita al que se deja influir, al que acepta intromisiones y
tiraniza al que quiere imponerse. Las ingerencias son fatales
para las instituciones democráticas. Perjudicial, en manera
extrema, es cuando la intromisión se realiza en el Poder
Jud:cial, porque éste pierde confianza de los ciudadanos, y
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así se da al traste con una institución que debería ser sagrada
e intocable en su independencia.

Existen pontífices del Derecho, por obra y gracia de su pe-
tulancia, que se creen poseedores de la verdad absoluta, en
única instancia. A esos sabios jurisconsultos, oponemos
nuestros humildes conocimientos; pero siempre revestidos de
idoneidad y buenos sentimientos.

ATAQUES A LA JUSTICIA

La justicia dominicana atraviesa ahora por su período más
álgido. Flechas emponzoñadas salen de todos los arcos en
dirección a ella. Sus detractores, siempre interesados, han
tomado, de antemano, posiciones en favor de determinadas
causas. La pasión, unas veces, la adulación, a ratos, la simple
resonancia, por momentos, el llamado figureo, la ofensa y el
ultraje pagados, la supina ignorancia, muchas veces, vacían
las aljabas de arqueros paniaguados o inexpertos. Existencias
impolutas, carreras, carreras ejemplares, conciencias inso-
bornables, dechados de honestidad, son el pretendido blanco
de injustos y despiadados ataques.

La lucha es a muerte. La amenaza enseña zarpas punzantes
y dientes afilados. El soborno hace sonar y resplandecer el
oro corruptor que evilece y prostituye y la debilidad y el miedo
amagan con aflojar voluntades no muy firmes.

Empero, la torva vocinglería se puede acallar si no se le
presta oídos complacientes, si se le pone sordinas o amor-
tiguadores de buenas acciones, de hechos y procedimientos
inimpugnables, de decisiones justas, amparadas siempre en
nuestra Ley de leyes y en las leyes adjetivas. Justicia que fla-
quea es justicia vencida. Su representación mitológica la
presenta armada de acero vigoroso y bien templado y así de-
be ser en realidad: fuerte, certera.

Se ha hablado, aún desde posiciones muy altas, de que la
Justicia dominicana, se ha convertido en un mercado de
sentencias. La imputación, así tan amplia e imprecisa, no deja
de herir justificadamente y de tener efectos negativos. Es
preciso, pues, descubrir a los mercaderes, denunciarlos
públicamente, llamarlos por sus nombres para que puedan
ser arrojados a latigazos, armados de justa ira, de los templos
augustos de Temis, siguiendo el magnífico ejemplo dado por

el n40 ael nomore, er. ios tiempos tejanos oe	 viaa terrenal.

MODERNIZACI r N DE LA JUSTICIA

Desde que ocupamos ta posición ae Presiaente de la
Suprema Corte ae Justicia, una ae nuestras mayores
preocupaciones na sido la de la moaernización ae la justicia.
En ese conato nemos recibido la eficaz cowooración ael Insti-
tuto Latinoamericano ae Naciones Unidas para la Prevención
aei Oeiito y Tratamiento del Delincuente IILANUDi.

En este sentiao, nemos obtenido un mooerno y sofisticado
sistema oe computarización que permite una rápida y
oportuna información sobre los requeridos aatos, que en otra
forma no podríamos lograr en tan breve tiempo. Libros de
asientos ae causas y ae sus resultados. Aaecuada y más
amplia transcripción de aocumentos. Seminarios, talleres y
cursillos nan abunaaao en las distintas regiones del país con
resultaaos satisfactorios. Envío ae jueces y funcionarios
judiciales aaministrativos a cursos en el exterior. Instalación
de bibliotecas, han sido los más señalados logros alcanzados
en el aspecto . indicado.

Faltaría —siempre na oe faltar algo— oa ootención oe
mayores partiaas presupuestarias, para el mejoramiento oe
,os sueloos ae los Magistrados, en todas las instancias y dei
personal oe apoyo, a todos los niveles y para la creación ae
nuevos tribunales y mayores plazas do empleados subal-
ternos. Otro aspecto do la lucha en favor oet per-
feccionamiento de la Magistratura nacional ha sido el de tra-
tar de lograr el mejoramiento de la calidad de las decisiones
judiciales, así como librar la batalla contra la inseguridad ae
los ;ueces.

Por otra parte, la base legislativa debe ser reconstruiaa,
especialmente en la materia procesal. Para esos fines se han
celebrado talleres en que se han examinado los Códigos de
Procedimiento y se han señalado las reformas necesarias.

Hay que repetir que para los justiciables, los abogados y el
público, la confianza en la Justicia depende do la calidad de
las aecisiones de los Magistrados. Es necesario, por otra
parte, cuidarse de las indiscreciones y en los tribunales
colegiados guardar la obligación de reserva y generalizar el
principio ae la colegiación en las decisiones. Las sentencias,
en estos casos, no las aican ni el Juez Presidente, n. el
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encargado de su redacción, ni ningún otro. Son sen-
cillamente, obra colectiva e impersonal de las Cortes.

Sólo continuando el ritmo de una eficaz modernización de
la justicia, ésta conservará el lugar que debe ocupar entre
nuestras instituciones fundamentales, creadas para la pro-
tección de las libertades individuales y defensa de la
democracia.

En busca de una más cabal modernización tle la justicia, en
Francia, país de origen de nuestra legislación, se ha realizado
un esfuerzo considerable, entre 1986 y 1988, así como un plan
ambicioso que tiende a resolver los retardos. Este contempla
el mejoramiento de la administración de lo existente y la a-
dopción de medidas nuevas. El primer aspecto ha consistido
en modernizar los métodos de gestión y de organización de la
justicia y en adaptar la formación inicial y permanente de los
magistrados y funcionarios de las necesidades del servicio
público moderno. Es así como han sido desarrollados útiles .
de gestión nuevos cuadros de "bord", aparatos estadIsticat
renovados, colocación de procedimientos de audición in-
ternos. De la misma manera, experiencias pilotos sobre el
contenido, la organización y la repartición de las tareas han
sido suministradas y sus conocimientos deben ahora ser
extendidos al conjunto de la institución. El tiempo trans-
currido ha dado sus frutos: se comprueba ahora una e-
volución cierta de las aptitudes y de las prácticas de los
magistrados y funcionarios, resueltamente llevados hacia
preocupaciones de gestión hasta el momento poco ex-
pandidas. En fin, para acompañar esta renovación en pro-
fundidad de las mentalidades y de los métodos de trabajo de
la justicia, se ha realizado un esfuerzo considerable en materia
de informática.

El segundo aspecto del plan desarrollado en Francia, o sea
el relativo a la adopción de medios nuevos contempla lo a-
tinente a los personales y lo referente a los equipos. En
cuanto a lo primero, se han ideado y adoptado efectivos
suficientes para resolver el almacenamiento de asuntos
pendientes: mantenimiento o permanencia temporal en
funciones de los magistrados de más de 65 años; creación de
cargos de magistrados, adscritos a los Presidentes de Cortes,
para asegurar interinidades, en casos de vacancias o
ausencias por enfermedad. En relación a los equipos, el plan
francés contempla perseguir la renovación del inmobilar y la

mocternización y reestructuración de los servicios y los mé-
todos de desarrollo informático que permitirá implantar, hacia
1989, cadenas informáticas completas en la gran mayoría de
las jurisdicciones.

(Ojalá que todos esos progresos, en materia judicial, logra-
dos en Francia, fueran adoptados ppr la República
Dominicana, como lo fueron sus sabios ét5digos en épocas
pasadas!

Pero no sólo progreso material debe lograrse. Los fondos
Que aaministra la Suprema Corte de Justicia deben serlo con
la mayor pulcritud y esmero. Para eso hubimos de autorizar la
ejecución de un Estudio del Sistema Contable y A-
dministrativo, el cual será puesto en práctica a partir del
presente mes. De las recomendaciones hechas al respecto.
surgió la necesidad de crear un Departamento de Auditora
interna, con su correspondiente personal de dirección e
inspección. El nuevo Departamento tendrá como funciones
básicas, las siguientes: 1) Fiscalizar todas las actividades
económicas y administrativas de la Institución; 2) Cumplir y
hacer cumplir los reglamentos, manuales y procedimientos
que regulan y norman el funcionamiento de la Suprema Cone
de Justicia y sus dependencias; 3) Velar por ef uso adecuado
de los recursos económicos y materiales; y 41 Verificer si los
activos de la Institución están debidamente protegidos y si el
uso o disposición de ellos es adecuado. Es obvio que la
gestión de este nuevo Departamento contribuirá a in-
crementar las recaudaciones del Estado y- ttle da propia
Suprema Corte de Justicia, al poner en práctiú el programa
oe trabajo de inspección y control de los imptséstos y tasas
que deben pagar los que requieren los servicios de a-
amtnistración judicial.

LA LUCHA CONTRA LAS FORMAS MAS GRAVES DE
CRIMINALIDAD Y DE DELINCUENCIA OR-
GANIZADAS

Para emprender una lucha efectiveittnira la criminalidad
organizada, es necesario, no sólo situarse a la defensiva y tra-
tar de esquivar o paliar sus golpes contundentes, sino em-
prender acciones de tipo legal tendentirS, entre otros fines, a
ensanchar el campo de incriminaciót de la asociación de
malhechores; a combatir mejor éf tráflett de estupefacientes,
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por una acción de extensión ae los poderes de control ael
servicio aduanero; incriminación de los "lavadores" de
dólares, productos de este tráfico criminal y a reforzar la pre-
vención y la represión del ocultamiento de delincuentes.

En esas tareas, en esa lucha sin cuartel, debemos em-
peñarnos todos. El enemigo es poderoso y ataca por diversos
flancos. La reacción contra sus acciones debe tener la misma
fuerza, el mismo poder que estas últimas, aunque na-
turalmente, debe ser contraria en dirección. Es combate de
supervivencia. La acción destructiva de ese flagelo no es local
ni regional. Su radio de acción es universal.

El narcotráfico tiende sus tentáculos en todo el mundo. Su
crimen es de lesa humanidad. No basta comoatirlo en de-
terminado país, o en limitada región. Hay que aplastarlo, a
base de colaboración general, de planes colectivos de todos
los países civilizados. Su prevención y represión es ya materia
internacional.

En cuanto a la Justicia concierne, la fórmula es sencilla: ser
implacable, contra ios autores y cómplices convictos, oe
crímenes de narcotráfico. La ley está ahí: clara, precisa. Nada
de contemplaciones, ni de atemperancias y mucho menos oe
claudicaciones, de debilidades y flaquezas ante el soborno
que corrompe y ante la venalidad que denigra.

Contribuyamos a librar a nuestra Patria de tan criminal
negocio. Las juventudes presentes y las futuras serán bene-
ficiadas con nuestras actuaciones responsables y decididas,
en contra del mal del siglo.

TRASLADO DE JUECES Y JUICIO DISCIPIInario

Una de las actuaciones de le Suprema Corte do Justicia,
que ha sido mayormente objeto de comentarios, es la de ha-
ber trasladado algunos jueces de Primera Instancia de unas
jurisdicciones a otras. Las opiniones adversas y, las rebeldías
exhibidas en tales casos por algunos de los Magistrados a-
fectados por los cambios, no tienen ni asidero jurídico, ni
justificación de carácter administrativo alguna.

En primer lugar, —parecería que, por elemental, no habría
que recordar esto—, el artículo 67, inciso 5, de la Constitución
de la República, faculta a la Suprema Corte de Justicia, para
"trasladar provisional o definitivamente de una jurisdicción a
otra, cuando lo juzgue . tIl, los Jueces de las Cortes de
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Apelación, los Jueces de Primera Instancia, los Jueces de
Jurisdicción Original del Tribunal de Tierras, los Jueces de
Instrucción, los Jueces de Paz y los demás Jueces de los Tri-
bunales que fueren creados por la ley". El texto cons-
titucional, por ser tan claro y preciso, no requiere explicación,
ni interpretación algunas. Su sola lectura conduce a darse
cuenta de que se trata de una atribución constitucional de la
Suprema Corte de Justicia, que ésta puede ejercer, li-
bremente, "cuando lo juzgue útil". La decisión se toma en
Cámara de Consejo y no hay por qué dar mayores ex-
plicaciones, que no sean las que pide la Constitución de la
República, esto es, que la Suprema Corte de Justicia consi-
dere útil el traslado. No debe, por otra parte, confundirse
ésto, con un juicio disiplinario, que es materia del inciso 4 del
mismo texto constitucional y de los artículos 29, inciso 1, mo-
dificado, 137 a 140 de la ley de Organización Judicial No. 821,
del 21 de noviembre de 1927.

A propósito de esto último, habría que agregar que la
Su prema Corte de Justicia, investida del más alto poder
disciplinario, por mandato constitucional, no puede ejercer
éste, de oficio, motu proprio, porque ella no tiene a-
tribuciones persecutorias. Es, como los demás, un tribunal de
justicia, cuya función principal es la de juzgar. La labor de
someter a la acción disciplinaria de la Suprema Corte de
Justicia, corresponde naturalmente, a la Procuraduría
General de la República, que es el Ministerio Público de este
alto tribunal, y quien debe previamente instruir un ex-
pediente, por escrito, del caso de que se trate.

PALABRAS FINALES

Con ataques dentro y ataques de fuera contra la justicia, no
se daña sólo a los que la representan. Se perjudica, prin-
cipalmente, a la institución como tal. Cuando las furiosas
embestidas tienen por propósito destruir la institución, esto
representa un grave peligro, que no puede ser minimizado. La
acometida se inclina entonces hacia la destrucción completa,
hacia la desaparición de nuestra incipiente democracia. Así
entendido, no puede esperarse para actuar, a que ella surta
sus fatídicos efectos. La defensa se impone y ella ha de ser
rápida y efectiva.

No estamos, de ninguna manera, (Dios nos libre de seme-
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A propósito de esto último, habría que agregar que la
Suprema Corte de Justicia, investida del más alto poder
disciplinario, por mandato constitucional, no puede ejercer
éste, de oficio, motu proprio, porque ella no tiene a-
tribuciones persecutorias. Es, como los demás, un tribunal de
justicia, cuya función principal es la de juzgar. La labor de
someter a la acción disciplinaria de la Suprema Corte de
Justicia, corresponde naturalmente, a la Procuraduría
General de la República, que es el Ministerio Público de este
alto tribunal, y quien debe previamente instruir un ex-
pediente, por escrito, del caso de que se trate.

PALABRAS FINALES

Con ataques dentro y ataques de fuera contra la justicia, no
se daña sólo a los que la representan. Se perjudica, prin-
cipalmente, a la institución como tal. Cuando las furiosas
embestidas tienen por propósito destruir la institución, esto
representa un grave peligro, que no puede ser minimizado. La
acometida se inclina entonces hacia la destrucción completa,
hacia la desaparición de nuestra incipiente democracia. Así
entendido, no puede esperarse para actuar, a que ella surta
sus fatídicos efectos. Le defensa se impone y ella ha de ser
rápida y efectiva.

No estamos, de ninguna manera, (Dios nos libre de seme-
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jenate propósito) tratando de defender a los jueces que in-
curren en faltas graves. Sólo estamos alertando, con el
derecho que nos asiste, sobre la gravedad de acusaciones sin
base alguna, de imputaciones calumniosas, acerca de una
institución digna de consideración y de respeto.

Terminaremos, pues, con esta vehemente, desesperada y
angustiosa exclamación: ¡Que se respeten las instituciones y
que éstas se hagan dignas de respeto)

MUCHAS GRACIASI

Lic. Néstor Contín Aybar
Presidente de la Suprema Corte de Justicia

7 de enero de 1989

JURISPRUDENCIA

Transporte Aereo. Pérdida de equipaje. Falta grave
asimilable al dolo.

La falta grave debe ser asimilada al dolo, tal como lo
proclama la jurisprudencia, y en esa virtud es suceptible de
descargar una claúsula de responsabilidad limitada como, lo
hubiera sido por el dolo.

Finalmente, la compañía recurrente, no ha probado en for-
ma alguna, que la falta en la cual ha incurrido tuvo por causa
determinante un caso fortuito o de fuerza mayor que en con-
secuencia, procede desestimar el presente recurso de casación
por carecer de fundamento legal.

Cas. 3/6/83 B.J. 931, Pág. 750.

Transporte Aereo. Equipaje que no fue pesado por la em-
presa aérea. Inaplicación de la convención de varsovia en su
art. 22. Falta grave asimilable al dolo.

Es lógico y jurídico admitir que la obligación del pasaje del
equipaje, a que alude la Convención de Varsovia en el art.
prealudido está a cargo de la compañía recurrente en esta
especie por aplicación del art. 1315 del Código Civil, según el
cual, todo aquel que alega un hecho en justicia debe probarlo
y además porque en esa operación radica su interés de ob
tener el beneficio de una responsabilidad limitada en el pago
de una indemnización.

No siendo aplicable en este caso la Convención de Varsovia
por las razones expuestas en semejante situación al recurrido
no le quedaba otra via de derecho que intentar para obtener
una reparación de los daños y perjuicios que habla experimen-
tado, que no fuera la que resulta del art. 1382 y siguientes del
Código Civil, en razón de que sus disposiciones constituyen 01

derecho común en lo que a daños y perjuicios se refiere, .9'
además porque dichos textos legales son obligatorios para los
contratantes y para los terceros porque las reglas que con-
tienen son de orden público.

Cas. 3 de junio, 1988, B.J. 931, pág. 750.

Transporte Aereo. Equipaje. Pérdida. Responsabilidad de
la empresa aérea. Art. 22 de la Convención de Varsovia. Con-
diciones para su aplicación.

El art. 22 No. 2 de la Convención de Varsovia dispone: "En
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